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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. .... 2 pesetas. j¡
Trimestre. ..... 6 id.

Número suelto, 25 oéntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la O aceta.

(.Artículo 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje uu ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de ofioina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Victo
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, conti
núan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Gaceta del 22 de Marzo de 1915.)

Ndm. 82G.

Gobierno civil de lo provincia.
Junta de la cria caballar y mular.

ClBCULAB NÚM. 35.

Transcurrido el tiempo desig. 
nado para la remisión por las Al
caldías de los resúmenes de la 
cría caballar y mular, y siendo 
varios los que á pesar del aviso de 
mi circular núm. 563, inserta 
en el «Boletín oficial» de esta 
provincia, publicada el 23 de Fe
brero último, no los han remitido 
aún á esta Junta, prevengo á las 
mismas que si en el plazo de diez 
días á contar de la inserción de 
esta circular no remitiesen dichos 
resúmenes, me veré obligado á 
imponerles el correctivo que pro
ceda,

Valladolid 20de Marzo del9l5.
El Gobernador,

Julio fiasco

Alcaldías que no han remitido 
los resúmenes citados.

Bobadilla de¡ Campo, Brahojos 
de Medina, Carpió, Cervillego de 
laCruz,Gomeznarro, Pozal deGa- 
11 inas, Redilana, Rueda, La Seca, 
Villanueva de lasTt-rres,Cabreros 
del Monte, Montealegre, Palacios 
de Campos, Palazuelo de Vedija, 
Tordehumos, Villaesper, Villa- 
garcía de Campos, San Cebrian 
de Mazóte, Torrelobatoa, Vega de 
Val detronco, Vi liase xmir, Castro- 
ñuño, Pollos, Siete Iglesias, Al 
deamayor de San Martin, Cogeces 
de Iscar, Iscar, Megeces, Mojados, 
Muriel, Portillo, Ramiro, San Mi
guel del Arroyo, Ventosa de la 
Cuesta, Curiel, Moutemayor, Pe- 
ñafiel, Piñel de Abajo, Quintani- 
lia de Arriba, Rábano, Sardón de 
Duero, Pedrosa del Rey, San Ro
mán de la Hornija, Tordesillas, 
Velliza, Fombellida,. Mucientes, 
Olivares de Duero-, San Martin 
de Vaibení, Villarmentero, Arro
yo,Ciguñuela,Cistórniga, Fuen- 
saldaba, Simancas, Traspinedo, 
Tudela de Duero, Villabañéz, 
Becilla de Valderaduey, Ceinos, 
Gaton de Campos, Quiutanilla 
del Molar, Santervás de Campos, 
Villalon de Campos.

Núm. 830.

Gobierno civil do lo provincia.
Secretaría.—Reuniones y ma

nifestaciones.

ClBOULAB NÚM5B0 36.

Sin duda por benevolencia in
justificada las Autoridades locales 
consienten la celebración de ma

nifestaciones, que si bien hasta 
ahora revisten carácter pacífico, 
pueden dar lugar áperturbaciones 
graves del orden, que á todo tran
ce conviene conservar en benefi
cio dei vecindario pacífico.

Ni las circunstancias son lo 
más favorables para consentir ex
tralimitaciones en el ejercicio del 
derecho de reunión, ni tampoco 
pueden las Autoridades,aún cuan
do se escuden los organizadores 
en la simpatía del fin, consentir 
reuniones al aire libre sin recabar 
previamente instrucciones de mi 
Autoridad según previene la Real 
Orden de 23 de Agosto de 1902.

El derecho pacífico de reunión 
está limitado por las garantías 
que la ley de 15 da Junio de 1880 
exige para su ejercicio, y han de 
tener presente los señores Alcal
des qne no se coarta el derecho 
de petición si se realiza en forma, 
y que el Gobierno presta toda su 
atención al problema de las sub
sistencias y al desarrollo de las 
obras públicas, sin necesidad de 
ser reprobado por actos de protes
ta que más bien perjudican que 
benefician á la clase obrera, que 
puede alcauzar mayores resulta
dos utilizando los medios legales 
cerca de sus respect’vas Autori
dades.

Fundados en estas razones l os 
señores Alcaides, requerirán al 
vecindario por los medios de cos
tumbre para que formulen sus 
demandas por escrito y ejerciten 
sus derechos con sujeción estric
ta á las leyes, no autorizando ma

nifestaciones sin previo consenti
miento de este Gobierno.

Valladolid 22 de Marzo de 1915.
El Gobernador,

Julia glasea pales.

Nuu. 815.

Gobierno civil do lo provincia.
Obras públicas.—Aguas.

Doña Elvira Durango, vecina de 
Santander, ha presentado en este 
Gobierno Civil una instancia so
licitando la concesión de 115 li
tros de agua por segundo deriva
dos del rio Duero, en el término 
munioipal de Laguna de Duero, 
para riego de la finca de su pro
piedad denominada Monte del 
Abrojo, acompañando un proyec
to de elevación mecánica y dis
tribución de las aguas para el 
riego.

Eu la iustancia se hace constar 
que se solicitan del Estado los 
auxilios que correspondan con 
arreglo á la ley de 7 de Julio de 
1905.

Lo que se hace público por me
dio de este «Boletín oficial» para 
que las personas que se crean 
perjudicadas puedan presentar 
sus reclamaciones en este Gobier
no Civil dentro del plazo de 
treinta días contados desde la fe
cha de la inserción de este anun
cio, pudieudo examinar el proyec
to en las oficinas de Obras públi
cas de esta provincia (Riego n.°4)
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durante el mismo plazo todos los 
días y horas hábiles de oficina.

Valladolid 17 de Marzo de 1915.
El Gobernador,

Jaita liasen ¡perales.

Núm. 823.

(ioblertio civil de le provincia.
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 12 de Marzo de 
1915, esta Dirección general ha 
señalado el día 21 del próximo 
mes de Abril á las diez horas, 
para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de repara
ción de explanación y firme de 
los kilómetros 159 al 171 de la 
carretera de Madrid á Curuña, 
provincia de Valladolid,cuyo pre
supuesto de contrata es 132.515 
pesetas 04 céntimos.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos en la Ins
trucción de 11 de Septiembre de 
1886, en Madrid, ante la Direc
ción general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, hallán
dose de manifiesto, para conoci
miento del público, el proyecto 
en dicho Ministerio y en el Go
bierno civil de la provincia de 
Valladolid.

Se admitirán proposiciones en 
el Negociado de Conservación y 
Reparación de Carreteras del Mi
nisterio de Fomento, en las ho
ras hábiles de oficina, desde el 
día de la fecha hasta las trece del 
día 16 de Abril próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, en papel 
sellado de la clase undécima, 
arreglándose al adjunto modelo, 
reseñándose en !a cubierta del 
pliego el número manuscrito de 
la cédula personal, clase, facha 
de expedición, aombre y pobla
ción y distrito, debiendo exhibir
se ésta á la presentación para que 
la confronte el receptor del plie
go, y además se escribirá: «Propon 
sicion para optar á la subasta de 
las obras de reparación de expla
nación y firme de los kilómetros... 
de la carretera de... en la pro
vincia de...», y la firma del pro
ponente.

A la vez que este pliego cerra
do se presentará otro abierto que 
no deberá cerrarse en ningún oa- 
soncuya cubierta dirá: «Resguar

23 d« Marzo de 1916

do de depósito de... pesetas para 
garantir la proposición para la 
subasta de las obras de reparaciou 
de explanación y firme de los ki
lómetros... de la carretera de,..» 
y la firma del proponente. El de
pósito deberá constituirse en me
tálico ó en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asig
nado por las disposiciones vigen
tes en la Caja general de Depósi
tos ó en cualquiera de sus sucur
sales de provincia, por la canti
dad míaima de 1.330 pesetas.

En el caso de que resulten dos 
ó más proposiciones iguales se 
procederá en el mismo acto por 
pujas á la llana durante el tér
mino de quince minutos, entre 
los autores de aquellas proposi
ciones, y si terminado dicho pla
zo subsistiese la igualdad, se de
cidirá por medio de sorteo la ad
judicación del servicio.

Madrid 15 de Marzo de 1915. 
El Director general, Abilio Cal
derón.

Modelo de proposición.
D. N. N , vecino de... según 

cédula personal número... ente
rado del anuncio publicado con 
fecha... de... último y de las con
diciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de re
paración de explanación y firme 
de los kilómetros... de la carrete
ra de.... provincia de..,, se com
promete á tomar á su cargo la 
ejecución de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones por la 
cantidad de...

(Aquí la proposición que se 
haga, admitiendo ó mejorando, 
lisa y llanamente, el tipo fijado; 
pero advirtiendo que será dese
chada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á ia 
ejecución de las obras, asi como 
toda aquella en que se añada al
guna cláusula).
[techa y firma del proponente.)

Valladolid 20 de Marzo de 
1915--E1 GobernadorJt/a¿/o Blas- 

,co Perales. / Jy

?, f&) ,■ 64
Aflllíii CENTRAL
SISTEMO DE LA MENACIOS.

REAL ÓBDEN.

limo, Sr.: Siendo necesario 
prever el caso de que alguno de

los señores Vocales del Tribunal 
designado por Real orden de 27 
de Febrero último para juzgar las 
oposiciones á plazas de Inspecto
res provinciales de Sanidad, no 
pueda, por cualquier motivo, ac
tuar en alguno de los días en que 
dichas oposiciones se celebren,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido nombrar Vocales suplen
tes de dicho Tribunal á los Exce
lentísimos Sres. D. Francisco de 
Cortejarena y D. Martín Bayod, 
Consejeros de Sanidad, Doctores 
en Medicina y Farmacia, respec
tivamente.

De Real orden lo comunico á 
V. I. para su conocimiento yefec- 
tos consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 13 
de Marzo de 1915.—Sánchez 
Guerra.—Señor Inspector gene
ral de Sanidad interior.

MINISTERIO DE GRACIA IJOSTICIA

Dirección general de Prisiones.
CIRCULAR.

Habiendo llegado á conocí mien
to de esta Dirección General que 
varios funcionarios pertenecien
tes á la misma y al Cuerpo de 
Prisiones, vienen dedicándose á 
la preparación de aspirantes a in
greso en el referido Cuerpo, y 
considerando que esta función es 
realmente incompatible con el 
ejercicio de su profesión, por los 
juicios á que se puede prestar y 
porque los mismos funcionarios 
dedicados á esta clase de enseñan
za pueden formar parte de los 
Tribunales examinadores como 
Jueces ó como auxiliares,

Esta Dirección General, á fin 
de mantener la necesaria inde
pendencia entre unas y otrasfun- 
ciones, ha tenido á bien prohibir 
que los expresados funcionarios 
del Centro directivo y del Cuer
po de Prisiones se dediquen á la 
preparación de aspirantes para in
greso en este último organismo.

Lo que se hace saber por me
dio de lapreseute, queso publica
rá en la Gaceta de Madrid, para 
conocimiento de los interesados 
y efectos que haya lugar.

Madrid, 13 de Marzo de 1915. 
—El Director general, A. Gutié
rrez de la Vega.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección General de Obras 
Públicas

CARRETERAS.—OONSERV ACION 
Y REPARACION

E! Excmo, señor Miuistro me 
dice cob esta fecha lo siguiente:

«limo. Sr.: Vista ia consulta 
elevada por la Jefatura de Obras 
Públicas de Toledo respecto á las 
cantidades que ha de percibir el 
personal facultativo encargado de 
la inspección de ejecución de una 
obra que comprende un tramo 
metálico, asi como la que ha de 
coresponder al Ingeniero que lo 
esté de la inscripción en talle- 
res durante la construcción del 
tramo metálico, y teniendo en 
cuenta que la Real orden de 25 
de Octubre de 1913 determina 
que la indemnización que el per- 
sonal facultativo percibirá por la 
inspección de vigilancia de las 
obras de conservación y repara
ción que se ejecuten por contra
ta sea del 3 por 100 del importe 
líquido de la certificación, y sien
do tan inspección de ejecución 
de la obra Ja que se ejecuta en los 
talleres como en las canteras ó en 
el sitio de su emplazamiento, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer no ha lugar á 
establecerse variación alguna en 
la cantidad asignada para inde- 
mizaciones al personal facultati
vo por la Inspección y vigilancia 
de las obras por contrata para 
conservación y reparación de ca
rreteras, aun cuando compren
dan tramos metálicos ú otra cla
se de fábricas cuya inspección 
ha de hacerse en talleres, debien
do tenerse en cuenta únicamente 
que dicho 3 por 100 ha de deven
garse por el personal en propor
ción á la parte de obra que ins
peccione; así que en este caso el 
Ingeniero y Ayudante óSobres- 
taníeencargadodelainspeccion de 
la ejecución de la obra en su 
emplazamiento, no percibirá la 
parte del 3 por 100 correspondien
te al importe de la obra cuya ins
pección hasta la salida de talleres 
ha tenido otro Ingeniero á su 
cargo, al que se le abonará, que
dando á favor del Estado ó ingre
sándose en el Tesoro la parte co
rrespondiente al Ayudante ó So
brestante si no hubiera asignado 
funcionario de esta clase á la ins
pección en talleres, y en que en 
caso de que la descomposición de 
precios, según el proyecto, no 
permitiera deslindar el importe 
de la obra inspeccionada en talle
res hasta su salida, se haga por el 
Ingeniero Jefe una nueva des
composición de precios, aplicable 
únicamente á este solo efecto y 
sin que pueda tenerse en cuenta 
encaso alguno para la contrata, 
y de la cual dará cuenta á esta 
Dirección general y á la Jefatura 
en quien se delegue la designa-
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cion del Iogeniero Inspector para 
conocimiento de éste; y 

2.* Que para evitar nuevas 
consultas se dé carácter general 
á esta resolución.»

Lo que de orden del señor Mi
nistro digo á V. S. para su cono- 
oimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 13 de Marzo de 1915.— 
El Director general, A.Calderón. 
—Señor Ingeniero Jefe de la pro
vincia de. .

(Gaceta del 14 de Marzo de 1915.)

Comisión provincial de Valladolid.
Por un error involuntario en el 

anuncio publicado en este «Bole
tín Oficial» el día 20 del actual, 
referente á los artículos que han 
de adquirirse por la Comisión 
provincial con destino á los Esta
blecimientos de Beneficencia, se 
ponía entre éstos: 1.000 metros de 
lienzo crudo para sábanas doble 
ancho; hilaza de hilo para pa
ñuelos, 100 metros; hilaza de 
algodón para pañuelos, 100 me
tros; siendo así que el lienzo para 
las sábanas ha de ser curado y las 
hilazas tanto de hilo como de al
godón son para pañales.

Valladolid 22de Marzo de 1915. 
— El Vicepresidente, Mariano 
Espinosa.—El Secretario, Juan 
Martínez Cabezas.

Ndm. 822.

Audiencia Territorial de Valladolid
CONVOCATORIA.

Debiendo tener lugar en la pri
mera quincena de Mayo próximo, 
los exámenes prevenidos en el 
Reglamento de 10 de Abril de 
1871, para los que aspiren á ob
tener el título de Secretario de 
Juzgado municipal, se previene 
que las solicitudes para tomar 
parte en dichos exámenes, han 
de presentarse en esta Secretaría 
de Gobierno durante los veinte 
últimos días del mes de Abril 
próximo, y que los ejercicios se 
efectuarán conforme al programa 
que estará de manifiesto en la 
misma Secretaría durante todos 
los días y horas hábiles, hasta la 
terminación de dichos exámenes.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados 
que hayan de concurrir á aque
les exámenes.

Valladolid 18 de Marzo de 
1915.— El Secretario de Gobier- 
üoi Julián Castro.

Num. 678.
Ayuntamiento constitucional de Valladolid

ExTRA.CTode los acuerdos tomados
por esta Corporación durante
el mes de Enero de 1915.

Sesión del día 8.
Presidencia, el Alcalde D. An

tonio Infante.
Acta anterior aprobada.
Se acordó oir á la Federación 

Agrícola Castellana, respecto á 
las medidas adoptadas en evi
tación del alza en el precio 
del pan.

Se acordó incluir en la rela
ción de resultas los honorarios 
devengados por los Ingenieros 
autores del proyecto de pasarela 
en el Arco de Ladrillo.

Se acordó ampliar el plazo de 
solicitudes para hacer oposiciones 
de Guardias municipales hasta 
el próximo día 25, admitiéndose 
asimismo á examen á los que no 
hayan prestado servicio en filas 
y á los que sean naturales de la 
provincia.

Levántase la sesión acto se
guido.

Sesión del día 15.
Presidencia, el Alcalde D. An

tonio Infante.
Acta anterior aprobada.
Se acordó pasar á la Comisión 

correspondiente el asunto rela
tivo á la celebración anual de una 
fiesta del Arbol.

Quedó enterada la Corporación 
de haberse aprobado por el señor 
Gobernador Civil de la provincia 
el presupuesto ordinario de 1915.

También quedó enterada de 
otra resolución de la misma Au
toridad, aprobando el expediente 
de arbitrios extraordinarios para 
el corriente año.

Se acordó conceder á D. Fran
cisco Burgo de Prada el estable
cimiento en el Hospital de Es- 
gueva de una consulta gratuita 
de enfermedades del estómago.

Se autorizó á D. Amadeo Ruiz 
para trasladar un depósito de va
cas desde la huerta de Santa Te
resa á un local señalado con la 
letra G en el Paseo de Zorrilla.

Fuó aprobado el pliego de 
condiciones para el concurso de 
arriendo del servicio de trans
porte de carne desde el Matadero 
á los mercados y demás puestos
de venta pública.

Se acordó conceder lioencia á 
don Francisco Trejo para levantar 
dos pisos sobre la planta baja 
principal que tiene la casa nú
mero 47 de la calle Nueva de la 
Estación.

Se acordó adquirir la casa nú
mero 59 de la calle da las An
gustias, para ensanche de la vía 
pública, en el precio de 6.000 pe
setas, satisfechas en el próximo 
presupuesto de 1916 y devengan
do un interés de 4 por 100.

Se acordó autorizar ai Doctor 
dou Rodrigo Esteban Oebrian el 
establecimiento de una consulta 
en el Hospital da Esgueva con 
carácter gratuito, de enfermeda
des de las vías urinarias.

Se concedió licencia á D. San
tos Rodríguez para hacer la aco
metida de la casa número 1 de la 
calle de Ricota.

Fuó aprobado el estado de dis
tribución de fondos del corrien
te mes.

Fueron aprobados varios he de 
haberes.

Se acordó reglamentar en la 
forma propuesta por la Comisión 
de Hacieuda, la cobranza del ar
bitrio impuesto á los automóvi
les, cuyos dueños no son vecinos 
•ie esta Ciudad, asi como el esta
blecido sobre la obra de carpin
tería construida fuera de la po
blación.

Se acordó destituir de su car
go al obrero de jardines Carlos 
Muelas.

Se acordó adjudicar definitiva
mente la subasta del arriendo de 
Puestos públicos,durante los años 
de 1915 á 1919, á D. Valeriano 
Alonso Muñoz.

También se acordó adjudicar 
definitivamente la cobranza de 
cédulas personales, durante los 
años de 1915 á 1919, á don Fran
cisco Arroyo, en representación 
de la Sociedad anónima «Pincia».

Se acordó conceder á don Am
brosio Perez la propiedad de la 
sepultura número 22, de 1.“clase, 
de! cuadro 9 del Cementerio Ca
tólico.

Se levantó la sesión acto se
guido.

Sesiones de los días 22 y 25.

Presidencia, el Alcalde D. An
tonio Infante.

Acta anterior aprobada.
Se acordó la adquisición de la 

casa número 47 de la calle de 
Santa Clara.

Se acordó conceder licencia á 
don Tomás Fernandez Canales, 
para hacer una edificación de sólo 
p'anta baja en el ángulo que 
forman el Paseo de Zorrilla y la 
Carretera de Salamanca.

Se acordó adquirir las casas 
números 1 y 2 de la Plazuela de 
la Libertad y las 54 y 56 accesorio 
de la calle de Maclas Picavea.
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Se aoordóaprobar la liquidación 
del presupuesto1 de 1914 y rela
cio nes de resultas que á la misma 
se acompañan.

Fueron aprobados los estados 
trimestrales y el balance de ope
raciones.

Fuó aprobada una mocion de la 
Alcaldía,relativa al nombramien
to de personal en los distintos 
cargos que existen vacantes.

Se acordó conceder licencia á 
don José Lomas para construir 
un almacén en la Carretera de . 
Salamanca,

Se concedieron licencias para 
hacer acometidas á la red general 
del alcantarillado á los Sres. Sanz 
y Orbaneja, dueños, respectiva
mente, de las casas letra E de la 
calle da Fidel Recio y de la nú
mero 17 de la de Sandoval.

Se acordó declarar vigente el 
padrón de vecinos de 1915.

Fueron aprobadas las cuentas 
del alumbrado eléctrico y por gas 
de los meses de Octubre y Di
ciembre últimos.

Fueron aprobadas las cuentas 
del consultorio «Gota de Leche», 
correspondientes al pasado Di
ciembre.

Fuó aprobado el extracto de 
acuerdos del mes último.

Se acordó conceder á don Juan 
Alonsolapropiedad de tres metros 
sesenta y cuatro centímetros cua
drados de terreno en el cuadro 22, 
frente al paseo transversal núm. 5 
del Cementerio Católico.

Se acordó conceder á D. Cele
donio Arroyo la oportuna licencia 
para establecer un depósito de 
vacas de leche y ganado de cerda 
en la huerta de Santa Teresa.

Se acordó conceder á D. Daniel 
Haedo la propiedad de la sepul
tara número 231, de 3.a clase, del 
cuadro núm. 8 del Cementerio 
Católico.

Se acordó la devolución de la 
fianza prestada por el contratista 
del servicio de transporte de ma
teriales para obras por adminis
tración durante el pasado año.

Se acordó dirigirse al Gobierno 
par a que sobre una base pruden
te promulgue la Ley de Tasas 
para los trigos, haciéndolo exten
sivo en cuanto sea posible á todos 
los artículos de consumo de pri
mera necesidad; levantándose la 
sesión acto seguido.

Sesión de día 29.

Presidencia, el Alcalde D. Ans 
tonio Infante.

Acta anterior aprobada.
Se acordó el ofrecimiento que 

hace D. Antonio Cazorla ponien-
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do ádisposicioü del Ayuntamien
to en el Hospital de Esgueva un 
gabinete y aparatos para corrien
tes eléctricas.

Se acordó aprobar las secciones 
para la organización de la Junta 
municipal.

Fuó aprobado el proyecto de 
distribución de fondos para el 
próximo mes de Febrero.

Se acordó el pago de una mi
nuta de honorarios devengados 
por el Sr. Registrador de la Pro
piedad.

Se acordó sea definitiva la lista 
de mayores contribuyentes con 
derecho áser compromisarios, por 
no haber habido reclamación al
guna durante el tiempo que ha 
estado expuesta al público.

Se acordó conceder á D. Tomás 
Rodríguez la propiedad de la se
pultura núm. 50, de 3 a clase, 
del cuadro 3.° del Cementerio Ca
tólico.

28 de Marao de 1915

Se acordó el pago de un he 
de haber.

Se acordó conceder licencia á 
la seüora Superiora del Convento 
de Santa Brígida para hacer la 
acometida del edificio que oou- 
pan, y se levantó la sesión acto 
seguido.

Valladolid 11 de Febrero 1915. 
—El Secretario del Ayuntamien
to, R. Zaragoza.

13 de Febrero de 1915.
Dése cuenta al Excelentísi

mo Ayuntamiento.—El Alcalde, 
A. Infante.

Ay untaaiientosesion ordinaria 
26 Febrero 1915.

El Ayuntamiento acordó pres
tar su aprobación al anterior ex
tracto de acuerdos así como su 
publicación.

Así resulta del acta de dicho 
día de que yo el Secretario certi
fico.—R. Zaragoza.—V.° B.° El 
Alcalde, A. Infante.

Ndm. 780.

D. León Reglero Casado 
» Gregorio Alonso Gómez 
» Dionisio Poncela González 
» Franoisco Diez Carraeedo 
» Segundo González Higuera 
» Florencio Ortega Valle 
» Cayo González Mediano 
» Daniel Valle Medrano

Berceruelo.
Concejales.

D. Aquilino Martin Infante 
» Florentino Martin Casado 
» Pedro Diez Martin 
» Luis Ortega Berceruelo 
• Saturnino Martin Martin 
» Ovidio García Martiu

Mayores contribuyentes.
D. Doroteo Ortega Infante 

» Niceto Perez Lucas 
» Nicanor del Caño Infante 
» Luis 0rt9ga Infante 
» Doroteo Casares Casado 
> Esteban García Marroquin 
» Quiterio Martin Casado 
» Fi'ancisco Alonso del Caño 
» Bernabé Casares Sardón 
» Ignacio Alonso Rodríguez 
» Gregorio Cano L^zan 
» Mariano García Martin 
» Pablo Gai’cía González 
» Dionisio Alonso Diez

Bocigas.
Villarmentero.

Tarifa de los artículos que ha acordado gravar la Junta municipal 
de esta villa, en la sesión celebrada el día primero del actual 
para cubrir el déficit de seiscientas diez pesetas, que resulta en el 
presupuesto ordinario que ha de regir en este Municipio du
rante el próximo año de 1915, á saber:

ARTÍCULOS Unidad Consumo
calculado.

Precio 
de la 

unidad.

Pesetas.

Derechos
en

unidad.

Pateta»,

Producto
anual

calculado.

Peseta»,

Paja de todas clases. . Quintal métrico. 2000 1 0‘22 610

Total. . . 610

Para que en el preciso término de quince días pueda ser exami
nada por cuantos teugan interés en ella y presentar las reclamacio
nes que estimen pertinentes, pues pasado dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Villarmentero á 14 de Marzo de 1915.—El Alcalde Presidente, 
Pedro Vallejo.—El Secretario, Modoaldo Perez.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

ELECCIONES DE COMPROMISARIOS

Año de 1915.

LISTAS de los señores Concejales 
y cuadruplo número de mayores 
contribuyentes que tienen dere
cho á votar compromisarios para 
la elección de Senadores, forma
das en cumplimiento de lo que 
previene el artículo 25 de la ley 
de 8 de Febrero de 1877.

Bercero
Concejales.

D. Hilarión González Medrano 
» Victorino González Medrano 
» Ciríaco Berceruelo de Fuentes 
» Francisco Alonso Pelaez 
» Esteban de Fuentes García 
» Juan Higuera Goozalez 
» Lucio Camarón Rodríguez 
» Juan Escudero González

Mayores contribuyentes

D. Francisco García Martin
• León de Fuentes González
» Baldomero Rodríguez Martiu 
» Nicolás García Medi'ano
• Antonio Valles de Fuentes 
» León de Fuentes Pelaez
» Estanislao García Medí-ano 
» Ruperto Valle de Fuentes
• Mariano Rodríguez Pelaez 
» Justo de Fuente Salinas
» Dionisio Melgar Berceruelo 
» Leonardo Berceruelo García
• Policarpo Poncela Alonso 
» Celestino Martin Ortega
» Nicolás Martin García 
» Serapio Moraleja Tamarit 
» Isidro González Rodríguez 
» Teótimo González Medrano 
» Fermín Martiu Medrano
• Meliton Pelaez de Fuentes 
» Fidel Alonso García
» Norberto de la Rosa Camarón 
» Antonio Rodríguez Rincón 
» Julio de Fuentes García

Concejales.
D. Pedro Saiz Martin

> Julián Miranda Perez 
» Leandro Fraile García 
» Cándido García Heras 
» Ceferino Nieto Pinilla

Mayot'es contribuyentes.
D. Mariano Sobrino Segovia 

» Julián González Vara 
» Eustaquio González Vara 
» Hermógenes González Vara 
» Felipe Sanz Diez 
» Cipriano Gómez Ramos 
» Eugenio Vara Fraile 
» Buenaventura García Martin 
» Emilio Escudero García 
» Zacarías Vara Guerra
> Rufino Gómez Fraile
» Filadelfo Fraile Martin 
» Salvador Gómez Ramos 
» Balbino Pollo Alonso 
» Angel Gómez Martin 
» Isabelino Martin Perez 
» Pedro Cantera Delgado 
» Elias de Pedro Sanz
> Felipe Gómez Gutiérrez
» Estanislao Gómez Ramos 
» Julián Fraile Ramos 
» Eladio García Crespo 
» Crisanto Barrero Zaragozano 
» Antonio Fernandez Perez

Bocos.
Concejales.

D. Felipe Bombín Garoía 
» Eliso Repiso Bombin 
» Apolinar Minguez Aguado 
» Luciano Aguado Aparicio 
» Juan Medina Aguado 
» Eufrasio Bombin Diez

Mayores contribuyentes.
D. Pío Calvo Minguez 

» Francisco de la Fuente Aguado 
» Ponciano Alvarez Villagomez 
» Millan Vicente Picado 
» Leocadio Repiso Valle 
» Valentín Diez Villacastin 
» Régulo Alvarez Villagomez 
» Gregorio Arranz Martínez 
» Mariano Piedrahita
> Régulo Bombin Diez
» Valeriano Arranz Vicente
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D. Jesús Repiso Alvarez 

» Francisco Aparicio Aguado 
» Dionisio Medina Aguado 
» Teodoro Bravo Alvarez
* Antonio Repiso Bombin
» Máximo Minguez Repiso 
» José González López 
» Constantino Bravo Alvarez 
» Felipe Gimeno Molinos
> Clemente González López 
» Pedro Arranz Minguez
» Santiago de la Fuente
> Martin Cura Calvo

Boecillo.
Concejales.

D. Cecilio Gimon Perez 
» Maximiliano Diez Recio 
» Antonio Martínez Blanco 
» Demetrio Ortega del Río - 
» Felipe Santiago Santos 
» Hilario Gómez Sanz 
» Cirilo Calvo Gimon

Mayores contribuyentes 
D. Lorenzo Solis 

» Jesús Fernandez 
» Julián Fernandez 
» Juan B. Puertas 
» Pío Martin 
» Rafael García
* Cesáreo Ortega
» Joaquín Martínez 
» Eulalio del Campo
* Julio Martínez 
» Domingo Arias 
» Millan Gimon
» Esteban Aldea 
» Iluminado Alba 
» Patricio Perez 
» Emeterio Gómez 
» Modesto Calvo 
» Alfredo García 
» Agapito de Blas 
» Policarpo Paisan 
» Luis Viüafruela 
» Mariano del Río
* Francisco Gómez 
» Sinforiano Deban 
» Felipe Fernandez 
» Julián Sanz
» Noberto Sanz Giménez 
» Norberto Sanz Mangas

El Campillo.
Concejales.

D. So tero Belloso Hei’nandez 
» Eleuterio Cuadrado Lopsz 
» Ambrosio Duque Martin
* Gregorio Paredes Delgado 
» Rosalino Mayor Marcos
* Olegario Martin Marcos

Mayores contribuyentes.
D. Agapito García Morales 

» Mariano Calleja Rodríguez
* Eusebio Vaquero Vacas 
» Benito Fortea Calvo
» Antonio del Bosque Gutiérrez 
» Toribio Velasco Ceiuneño 
» Julián López Garrido 
» Benito Va'.verde Flandes 
» Pablo Pisador Pastor 
» Julián Pastor López 
» Julián Cortijo Santii'so 
» Calixto González Velasco 
» Rafael González Arévalo 
» Leovigildo Cuadrado Rico
* Elias Campo Izquierdo 
» Rafael Garrido Duque
» Jerónimo Gutiérrez Duque 
» Francisco Palacios Gutiérrez 
» Mariano Matos Vadillo 
» Carlos Vidal Rodríguez 
» Isidoro Velasco Rico 
» Ambrosio Velasco Rioo 
» Jesús Abad Zamoi’ano 
» Primo González Campo
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